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  Proyecto de informe 
 
 

  Relatora: Sra. Imelda Smolcic (Uruguay) 
 

  Adición 
 
 

  Proyecto de marco estratégico para el período 
2014-2015 
 
 

  (Tema 3b)) 
 
 

  Programa 9 
Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para 
el Desarrollo de África 
 
 

1. En su 12º sesión, celebrada el 11 de junio de 2012, el Comité examinó el 
programa 9, Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el Desarrollo de 
África (NEPAD), del proyecto de marco estratégico para el período 2014-2015 
(A/67/6 (Prog. 9)). 

2. El Secretario General Adjunto y Asesor Especial del Secretario General para 
África presentó el programa y respondió a las preguntas planteadas durante el 
examen del programa por el Comité. 
 

  Deliberaciones 
 

3. Se expresó un apoyo general al programa y se acogió con agrado el largamente 
esperado nombramiento del Asesor Especial del Secretario General para África. 
Dado que un Secretario General Adjunto había desempeñado durante un tiempo las 
funciones de Asesor Especial del Secretario General para África y de Alto 
Representante para los Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo sin 
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Litoral y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, se pidió información sobre 
las consecuencias que esto había tenido para el programa. 

4. Se pidió que se aclarara si los ajustes mencionados en la declaración 
introductoria del Asesor Especial, a saber, la mejora de la función de la Oficina del 
Asesor Especial para África en lo que respecta al logro de una mayor sinergia y 
coordinación, las actividades de promoción y la paz y la seguridad, así como el tipo 
de interacción entre la Oficina y el Consejo de Seguridad en lo relativo a las 
cuestiones de paz y seguridad en África, podían incorporarse al proyecto de marco 
estratégico para el período 2014-2015. 

5. Se solicitó una valoración objetiva de la visibilidad de las actividades 
emprendidas por el programa, y se señaló que en el bienio 2010-2011 se había 
obtenido el 97% de los productos cuantificables previstos en el mandato. 

6. Se pidió que se aclarara la visión del programa y de los mecanismos de 
coordinación que se utilizarían para ejecutar los programas de la NEPAD con 
eficacia, potenciando los objetivos de cada subprograma y obteniendo el máximo 
provecho de ellos.  

7. En su 51º período de sesiones, el Comité del Programa y de la Coordinación, 
en lo que respecta a las cuestiones de coordinación del apoyo del sistema de las 
Naciones Unidas a la NEPAD, recomendó que el sistema de las Naciones Unidas se 
coordinara estrechamente con el Organismo de Planificación y Coordinación de la 
NEPAD, como órgano técnico de la Unión Africana, y con otras estructuras de la 
Comisión de la Unión Africana y la Alianza a fin de reforzar la ejecución del Plan 
de Acción para África 2010-2015 de la Unión Africana y la NEPAD. A ese respecto, 
se pidió información sobre las medidas de aplicación y los resultados obtenidos. 
 

  Conclusiones y recomendaciones  
 

8. El Comité recomendó que la Asamblea General aprobara la descripción 
del programa 9, Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza para el 
Desarrollo de África, del proyecto de marco estratégico para el período 2014-
2015, con las siguientes modificaciones: 

 

   Orientación general 
 

 Párrafo 9.6 

  En el apartado a), sustitúyanse las palabras “la paz y el desarrollo” 
por las palabras “el desarrollo económico y la paz”: “a) movilizar el apoyo 
y reactivar los esfuerzos de la comunidad internacional en pro del 
desarrollo económico y la paz en África”. 

 

   Subprograma 1 
Coordinación de la promoción y el apoyo mundiales 
respecto de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África  

 

 Logros previstos de la Secretaría 

  En el logro previsto a), añádase la palabra “económico”: “Mayor 
apoyo de la comunidad internacional al desarrollo económico de África en 
general y a la NEPAD en particular”.  
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   Estrategia 
 

 Párrafo 9.11 

  Sustitúyanse las palabras “el proceso de Tokio” por “el proceso de la 
Conferencia Internacional de Tokio sobre el Desarrollo de África ”: “como 
coorganizadora del proceso de la Conferencia Internacional de Tokio 
sobre el Desarrollo de África …”. 

 


